
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: señora juez mediante escrito allegado al correo 
institucional del despacho el abogado Alejandro Rojas Hoyos solicita que se aplace la 
audiencia que se había programado para el próximo 12 de octubre de 2022 debido a 

que en la diligencia programada, se tenía prevista la relación del porcentaje del 
derecho de propiedad que el causante tiene respecto del bien inmueble identificado 

con la Matrícula Inmobiliaria N° 003 – 643 como parte del activo sucesoral. Sin 
embargo, se encontraron serias dificultades en la tarea de determinar tal porcentaje.   
 

 
A despacho para resolver. 

 
 
Octubre 05 de 2022 

 
 

OSCAR LUIS HERNANDEZ 
Secretario 
 

 
 

 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 
Medellín, cinco de octubre de dos mil veintidós 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
                                    Vista la constancia secretarial que antecede, este 

despacho reprograma la audiencia que estaba señalada para el 12 de octubre de 2022 

y en reemplazo la fija para el día 16 DE JUNIO DE 2023 A PARTIR DE LAS 2:00 

P.M. para la realización de la audiencia ordenada. 

 

 

                                        La audiencia se desarrollará conforme a las reglas 

establecidas en el artículo 501 de la misma codificación. Se insta a las partes para 

que en la medida de lo posible aporten el inventario de los bienes dos días antes de 

la fecha señalada para la audiencia. 

 

 

                                        La audiencia se llevará a cabo, mediante la 

utilización de los mecanismos y herramientas tecnológicas establecidas para el 

Distrito Judicial Medellín, Antioquia, esto es, la plataforma Microsoft TEAMS. 

 

 

Proceso Sucesión Intestada  

Demandante Ana Milena Isaza Montoya      

Causante Julio Iván Isaza Gómez      

Radicado 05001-31-10-011-2017-00531-00 

Instancia Primera 

Decisión Reprograma audiencia 



 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

                                              Se requiere a los apoderados de las partes, 

para que informen al despacho el canal digital, esto es, el correo electrónico a través 

del cual se les remitirá el enlace respectivo, tanto a las partes. 

 

 

 
 

 
NOTIFIQUESE 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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